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PROYECTO DEL ACTA NÚMERO 83 CORRESPONDIENTE A
LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 14 DE ENERO DE 2010

ACTA NÚMERO 83.

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL

SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO

Sesión celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán de

Ocampo, a los 14 catorce días del mes de enero de 2010 dos mil diez.

Presidencia del Diputado Eduardo Sánchez Martínez. Siendo las 12

doce horas con 09 nueve minutos, el Presidente solicitó al Diputado

Heriberto Lugo Contreras y Eligio Cuitláhuac González Farías, pasar

a ocupar la Primera y Segunda secretarías, respectivamente;

posteriormente, instruyó al Segundo Secretario pasar lista de

asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado la existencia del

quórum legal, el Presidente declaró abierta la sesión y solicitó al

Primer Secretario, dar cuenta al Pleno de los asuntos que se

someterían a su consideración, lo que se realizó conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA: I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA NÚMERO 82,

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 5 DE ENERO DE 2010. II.

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ÚNICA, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN

SOLEMNE CELEBRADA EL DÍA 6  DE ENERO DE 2010. III. LECTURA DE LA

COMUNICACIÓN REMITIDA POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, QUE CONTIENE

PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA PARA EL PERÍODO DEL 15 DE

ENERO AL 14 DE MAYO DE 2010. IV. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN PRESENTADA

POR EL CIUDADANO FRANCISCO ESTRADA GARCÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE NUEVO URECHO, MICHOACÁN, POR LA CUAL PRESENTA

RENUNCIA IRREVOCABLE A DICHO CARGO. V. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN

PRESENTADA POR EL DIPUTADO LIBRADO MARTÍNEZ CARRANZA, MEDIANTE LA

CUAL PRESENTA PROPUESTAS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARA INTEGRAR EL

CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TANCÍTARO, MICHOACÁN. VI. LECTURA

DE  LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA Y DE

PROCEDIMIENTOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA

POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL ANTÚNEZ OVIEDO. VII. LECTURA, DISCUSIÓN Y

APROBACIÓN EN SU CASO DE LA PROPUESTA DE ACUERDO PRESENTADA POR LA

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, MEDIANTE LA CUAL SE DESIGNA COORDINADORA

DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. Y TOMA DE PROTESTA

EN SU CASO. VIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA

PROPUESTA DE RESTRUCTURACIÓN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y DEUDA

PÚBLICA, PRESENTADA POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. IX.. LECTURA,

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO

RELATIVO AL PRIMER INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA ESTATAL, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN. X. LECTURA,

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO

RELATIVO AL PRIMER INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA ESTATAL, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. XI. LECTURA

DEL POSICIONAMIENTO RELATIVO A LA CARTA ENVIADA POR EL GOBERNADOR DEL

ESTADO AL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENTADO

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

XII. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO RELATIVO A LA VIDA INTERNA DEL PARTIDO

ACCIÓN NACIONAL, RESENTADO POR SU GRUPO PARLAMENTARIO. XIII. LECTURA

DEL POSICIONAMIENTO RELATIVO A  LA RELACIÓN ENTRE LOS PODERES,

PRESENTADO POR EL DIPUTADO ARQUÍMIDES OSEGUERA SOLORIO, A NOMBRE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. XIV.

LECTURA DEL INFORME DE LA MESA DIRECTIVA, PRESENTADO POR EL SEGUNDO

SECRETARIO. XV. LECTURA DEL INFORME DE ACTIVIDADES DEL SEGUNDO AÑO

LEGISLATIVO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXXI SEPTUAGÉSIMA PRIMERA

LEGISLATURA. XVI. LECTURA DE LA DECLARATORIA DE CLAUSURA DEL SEGUNDO

AÑO LEGISLATIVO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXXI SEPTUAGÉSIMA PRIMERA

LEGISLATURA. Al término de la lectura, el Presidente a petición del

Diputado José Antonio Salas Valencia, retiró el décimo segundo punto

del orden del día; acto seguido, sometió en votación económica la

aprobación del nuevo orden del día, el cual quedó aprobado y así

declarado. Para desahogar el primer punto del orden del día, el

Presidente sometió en votación económica la aprobación de dispensa

de lectura del Acta Número 82, correspondiente a la sesión celebrada

el día 05 cinco de enero del año en curso, en virtud de haberse

publicado en la Gaceta Parlamentaria, lo cual fue aprobado y así

declarado; acto seguido, el Presidente sometió en votación económica

la aprobación del contenido del Acta, el cual fue aprobado. En atención

al segundo punto del orden del día, el Presidente sometió en votación

económica la aprobación de dispensa de lectura del Acta Única,

correspondiente a la sesión solemne celebrada el día 06 seis de

enero del año en curso, en virtud de haberse publicado en la Gaceta

Parlamentaria, lo cual fue aprobado y así declarado; acto seguido, el

Presidente sometió en votación económica la aprobación del contenido

del Acta, el cual fue aprobado. En cumplimiento del tercer punto del

orden del día el Presidente solicitó al Primer Secretario dar lectura a
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la comunicación remitida por la Junta de Coordinación Política, que

contiene Propuesta de Integración de la Mesa Directiva para el período

del 15 de enero al 14 de mayo de 2010; al término de la lectura, el

Presidente declaró que el Pleno había quedado debidamente enterado,

por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, 24 y

141 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado

de Michoacán de Ocampo, sometió en votación económica, la

aprobación de la Propuesta de Integración de la Mesa Directiva,

para el periodo del 15 de enero al 14 de mayo de 2010, presentada

por la Junta de Coordinación Política, lo cual quedó aprobado y así

declarado; acto seguido, el Presidente declaró, «es Presidenta de la

Mesa Directiva, la Diputada Ma. Guadalupe Calderón Medina; es

Primera Secretaria de la Mesa Directiva, la Diputada María Macarena

Chávez Flores; es Segunda Secretaria de la Mesa Directiva, la

Diputada Miriam Tinoco Soto y es Tercer Secretario de la Mesa

Directiva, el Diputado Roberto Arriaga Colín». Asimismo, ordenó se

comunicara la integración de la Mesa Directiva a los poderes Ejecutivo

y Judicial del Estado, a los Ayuntamientos de la Entidad, al Congreso

de la Unión, a las Legislaturas de los Estados de la República y a la

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, e instruyó se elaborara el

Acuerdo y se procediera conforme al mismo. En cumplimiento del

cuarto punto del orden del día, el Presidente pidió al Segundo

Secretario dar lectura a la comunicación presentada por el ciudadano

Francisco Estrada García, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

de Nuevo Urecho, Michoacán, por la cual presenta renuncia

irrevocable a dicho cargo; concluida la lectura, el Presidente ordenó

el turno a la Comisión de Gobernación, para estudio, análisis y

dictamen. Para desahogar el quinto punto del orden del día, el

Presidente instruyó al Tercer Secretario dar lectura a la comunicación

presentada por el Diputado Librado Martínez Carranza, mediante la

cual presenta propuestas del Partido Acción Nacional, para integrar

el Concejo Municipal en el Municipio de Tancítaro, Michoacán; al

término de la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión

Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. Para cumplimentar el

sexto punto del orden del día, el Presidente concedió el uso de la

palabra al Diputado Luis Manuel Antúnez Oviedo, a efecto de dar

lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica

y de Procedimientos del H. Congreso del Estado de Michoacán;

finalizada la lectura, el Presidente ordenó fuera turnada a las

comisiones de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias y de

Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. En desahogo del

séptimo punto del orden del día, el presidente solicitó al Primer

Secretario dar lectura a la Propuesta de Acuerdo presentada por la

Junta de Coordinación Política, mediante la cual se designa

Coordinadora de Comunicación Social del H. Congreso del Estado;

concluida la lectura, el Presidente manifestó que el Pleno había

quedado debidamente enterado, por lo que se sometió en votación

económica, la aprobación de la Propuesta, lo cual quedó aprobado,

posteriormente el Presidente declaró, «es Coordinadora de

Comunicación Social del H. Congreso del Estado la ciudadana Lunia

Valdés Hernández», asimismo instruyó se elaborara el Acuerdo y se

procediera conforme al mismo; Acto continuo, el Presidente instruyó a

la Primera Secretaría hacer la notificación respectiva, asimismo, designó

en Comisión de Cortesía a los diputados José Trinidad Martínez

Pasalagua, María Macarena Chávez Flores, Antonio Cruz Lucatero

y Epigmenio Jiménez Rojas, a efecto de que una vez realizada la

notificación de mérito, se sirvieran introducir a ese Recinto a la

ciudadana Lunia Valdés Hernández, Coordinadora de Comunicación

Social del H. Congreso del Estado, en tanto, declaró un receso de 5

cinco minutos; transcurridos los 5 cinco minutos, el Presidente reanudó

la sesión y preguntó, ciudadana Lunia Valdés Hernández, ¿Protesta

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo

y las leyes que de ambas emanen, desempeñando leal y

patrióticamente el cargo de Coordinadora de Comunicación Social

del H. Congreso del Estado que se le ha conferido? respuesta de la

interpelada, ¡sí, protesto!, ¡Sí así no lo hiciere que la Nación y el

Estado se lo demande!, posteriormente, el Presidente instruyó a los

presentes tomar asiento y asimismo, solicitó a los diputados

comisionados, acompañar al umbral de ese Recinto a la Ciudadana

Lunia Valdés Hernández. En cumplimiento del octavo punto del orden

del día, el Presidente instruyó al Segundo Secretario dar lectura a la

Propuesta de restructuración de la Comisión de Hacienda y Deuda

Pública, presentada por la Junta de Coordinación Política; concluida

la lectura, el Presidente sometió a discusión la propuesta y manifestó

que, quien deseara hacer uso de la palabra, se sirviera hacerlo del

conocimiento de esa Presidencia, a fin de integrar los listados

correspondientes; Acto seguido, intervinieron desde su lugar, los

diputados en el siguiente orden: Arturo Guzmán Ábrego, en contra,

argumentando que la propuesta no debía de ser en la forma que fue



VOLUMEN  VII,  NÚMERO 141

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

TERCER ÉPOCAPágina 4

presentada, quitando a un integrante; Leopoldo Enrique Bautista

Villegas, comentó que se propusiera otro integrante; nuevamente,

Arturo Guzmán Ábrego, para plantear una nueva reestructuración;

Epigmenio Jiménez Rojas, explicó que no se propuso ningún cambio

de secretarios o integrantes, solo fue atender la solicitud del Diputado

Luis Manuel Antúnez Oviedo de estar fuera de la comisión; Juan

Manuel Macedo Negrete, explicó que en su caso, sea ratificada la

propuesta de reestructuración de la comisión; Wilfrido Lázaro Medina,

comentó que solamente se respetó la solicitud del Diputado Luis Manuel

Antúnez Oviedo de retirarse de la comisión, asimismo, propuso que

posteriormente se presentara otra propuesta; David Huirache Béjar,

señaló que anteriormente, para la Comisión de Desarrollo Urbano

también fue el mismo procedimiento de reestructuración y que no

hubo problema alguno; de nueva cuenta, Arturo Guzmán Ábrego

solicitó que en ese caso, no se utilizara una terminología, a la cual no

se acata; Eligio Cuitláhuac González Farías, explicó la forma en que

fue hecha la solicitud del Diputado Luis Manuel Antúnez Oviedo de

salir de la Comisión, que solo se estaba atendiendo esa petición y que

posteriormente se hicieran nuevas propuestas; al término de las

intervenciones, el Presidente sometió para su aprobación en votación

económica la Propuesta de reestructuración de la Comisión de

Hacienda y Deuda Pública, la cual quedó aprobada por mayoría,

acto continuo, desde su lugar el Diputado Arturo Guzmán Ábrego,

solicitó al Presidente se diera conocimiento de los votos en contra, los

cuales fueron 5 cinco, acto seguido el Presidente declaró, aprobado

por la Septuagésima Primera Legislatura, el Acuerdo por el que se

reestructura la Comisión de Hacienda y Deuda Pública, e instruyó se

elaborara el Acuerdo y se procediera conforme al mismo. Para

cumplimentar el noveno punto del orden del día, el Presidente instruyó

al Tercer Secretario dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo

relativo al Primer Informe del estado que guarda la Administración

Pública Estatal elaborado por la Comisión de Educación; al término

de la lectura, el Presidente sometió a discusión el Dictamen

manifestando que, quien deseara hacer uso de la palabra, se sirviera

hacerlo del conocimiento de esa Presidencia, a fin de integrar los

listados correspondientes, por lo que al no haber intervención alguna,

sometió el Dictamen en votación económica, el cual quedó aprobado,

acto seguido,  el Presidente declaró, aprobado por la Septuagésima

Primera Legislatura, el Acuerdo relativo al Primer Informe del estado

que guarda la Administración Pública Estatal elaborado por la Comisión

de Educación, e instruyó se elaborara el Acuerdo y se procediera

conforme al mismo. En atención del décimo punto del orden del día, el

Presidente solicitó al Primer Secretario dar lectura al Dictamen con

Proyecto de Acuerdo relativo al Primer Informe del estado que guarda

la Administración Pública Estatal elaborado por la Comisión de

Transporte; concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión el

Dictamen manifestando que, quien deseara hacer uso de la palabra,

se sirviera hacerlo del conocimiento de esa Presidencia, a fin de

integrar los listados correspondientes; posteriormente, el Presidente

concedió el uso de la palabra al Diputado José Trinidad Martínez

Pasalagua, para intervenir en contra del Dictamen; finalizada la

intervención, el Presidente sometió el Dictamen en votación económica,

el cual quedó aprobado, acto seguido, el Presidente declaró, aprobado

por la Septuagésima Primera Legislatura, el Acuerdo relativo al Primer

Informe del estado que guarda la Administración Pública Estatal

elaborado por la Comisión de Transporte, e instruyó se elaborara el

Acuerdo y se procediera conforme al mismo. En desahogo del décimo

primer punto del orden del día, el Presidente concedió el uso de la

palabra al Diputado Juan Carlos Campos Ponce, a efecto de dar

lectura a un  Posicionamiento relativo a la carta enviada por el

Gobernador del Estado al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;

al término de la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había

quedado debidamente enterado del documento leído. En atención del

décimo segundo punto del orden del día, el Presidente concedió el

uso de la palabra al Diputado Arquímides Oseguera Solorio, a efecto

de dar lectura a un Posicionamiento relativo a la relación entre los

poderes; finalizada la lectura, el Presidente concedió el uso de la

palabra al Diputado Librado Martínez Carranza, para intervenir para

hechos; concluida la intervención, el Presidente declaró que el Pleno

había quedado debidamente enterado del documento leído. En

cumplimiento del décimo tercer punto del orden del día, el Presidente

pidió al Segundo Secretario dar lectura al Informe de Actividades de

la Mesa Directiva, del período del 15 de septiembre de 2009 al 14 de

enero de 2010; al término de la lectura, el Presidente declaró que el

Pleno había quedado debidamente enterado del documento leído. En

desahogo del décimo cuarto punto del orden del día, el Presidente dio

lectura al Informe correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Legal

de la Septuagésima Primera Legislatura; concluida su lectura, el

Presidente declaró que el Pleno había quedado debidamente enterado

del documento leído; posteriormente, el Presidente, atendiendo al

décimo quinto punto del orden del día, pidió a los presentes ponerse

de pie, hecho lo cual, declaró «Hoy, 14 catorce de enero del año
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2010 dos mil diez, la Septuagésima Primera Legislatura clausura su

Segundo Año Legislativo de Ejercicio Legal». Acto continuo, instruyó

se comunicara la clausura del Segundo Año Legislativo a los

Ayuntamientos del Estado, a los Poderes Federales y a las Legislaturas

de las demás Entidades Federativas, finalizada la lectura, ordenó a

los presentes tomar asiento. Agotado el orden del día, siendo las 14

catorce horas con 42 cuarenta y dos minutos, el Presidente ordenó

se levantara la sesión y citó para el día 15 quince de enero de la

presente anualidad a las 11 once horas, a efecto de celebrar sesión

solemne. Asistieron a la misma los diputados: Anaya Gudiño Alfredo,

Antúnez Oviedo Luís Manuel, Ávalos Plata Jesús, Ávila Vázquez

Gustavo, Arriaga Colín Roberto, Bautista Villegas Leopoldo Enrique,

Cruz Lucatero Antonio, Calderón Medina Ma. Guadalupe, Campos

Ponce Juan Carlos, Campos Ruiz Francisco, Cardona Mendoza

Martín, Chávez Flores María Macarena, Elvira Cabrera Gonzalo,

García Conejo Antonio, González Farías Eligio Cuitláhuac, Guzmán

Ábrego Arturo, Huirache Béjar David, Jiménez Rojas Epigmenio,

Lázaro Medina Wilfrido, Lucas Ángel José Jesús, Lugo Contreras

Heriberto, Macedo Negrete Juan Manuel, Madero Naranjo Iván,

Martínez Carranza Librado, Martínez Pasalagua José Trinidad, Molina

Aguilar Gabriela Desireé, Morelos Borja Francisco Javier, Morón

Orozco Raúl, Navarro Sánchez Samuel Arturo, Oseguera Solorio

Arquímides, Prieto Gómez Mauricio, Quintana Martínez Carlos

Humberto, Salas Valencia José Antonio, Rodríguez López Jaime,

Sánchez Martínez Eduardo, Solís Suárez Sergio, Torres Vargas

Lourdes Esperanza, Tinoco Soto Miriam y Villaseñor Meza José

Eduardo. Se concedió licencia para faltar a la sesión al Diputado

Hinojosa Campa José Jaime.

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DIP. EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍNEZ.

PRIMER SECRETARIO

DIP. HERIBERTO LUGO CONTRERAS.

SEGUNDO SECRETARIO

DIP. ELIGIO CUITLÁHUAC GONZÁLEZ FARÍAS

TERCER SECRETARIO

DIP. JUAN MANUEL MACEDO NEGRETE

PROYECTO DEL ACTA ÚNICA CORRESPONDIENTE A LA

SESIÓN SOLEMNE CELEBRADA EL DÍA 15 DE ENERO DE

2010

ACTA ÚNICA

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL

TERCER AÑO LEGISLATIVO

Sesión Solemne celebrada en la ciudad de Morelia,

Michoacán de Ocampo, el día 15 quince de enero de 2010 dos mil

diez. Presidencia de la Diputada Ma. Guadalupe Calderón Medina.

Siendo las doce horas, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría

pasar lista de asistencia, hecho lo cual, y habiéndose comprobado la

existencia del quórum legal; la Presidenta declaró abierta la Sesión e

instruyó a la Primera Secretaría dar cuenta al Pleno de los asuntos

que se someterían a su consideración, lo que se realizó conforme al

siguiente: ORDEN DEL DÍA: I. DESIGNACIÓN DE COMISIONES DE PROTOCOLO

QUE INTRODUZCAN AL RECINTO AL CIUDADANO MAESTRO LEONEL GODOY RANGEL,

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y AL MAGISTRADO DOCTOR

FERNANDO ARREOLA VEGA, PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO. II. HONORES AL LÁBARO PATRIO, HIMNO NACIONAL Y RETIRO DE LA

ENSEÑA NACIONAL. III. DECLARATORIA DE APERTURA DEL TERCER AÑO LEGISLATIVO

DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA. IV.

INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO JUAN MANUEL MACEDO NEGRETE, DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA. V. INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO LUIS MANUEL ANTÚNEZ OVIEDO,

DEL PARTIDO CONVERGENCIA. VI. INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO ROBERTO

ARRIAGA COLÍN, DEL PARTIDO DEL TRABAJO. VII. INTERVENCIÓN EL DIPUTADO

ARTURO GUZMÁN ÁBREGO, DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. VIII.

INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO MARTÍN CARDONA MENDOZA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. IX. INTERVENCIÓN

DEL DIPUTADO JESÚS ÁVALOS PLATA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

ACCIÓN NACIONAL. X. INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO RAÚL MORÓN OROZCO, DEL
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. Al

término de la lectura, la Presidenta sometió en votación económica la

aprobación del orden del día, que fue aprobado y así declarado; acto

seguido, en cumplimiento del primer punto del orden del día, la

Presidenta designó en Comisión de Protocolo a los diputados Librado

Martínez Carranza, Alfredo Anaya Gudiño, Juan Manuel Macedo

Negrete y Antonio Cruz Lucatero, a efecto de que se sirvan introducir

al Recinto al Ciudadano Maestro Leonel Godoy Rangel, Gobernador

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo ; de igual manera

nombró en Comisión Protocolaria a los diputados Epigmenio Jiménez

Rojas, David Huirache Béjar y Gustavo Ávila Vázquez, a efecto de

que se sirvan introducir al Recinto al Ciudadano Magistrado Doctor

Fernando Arreola Vega, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia

del Estado, para lo cual declaró un receso. Al regreso de los diputados

comisionados y los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del

Estado, la Presidenta declaró reanudada la sesión y para dar

cumplimiento al segundo punto del orden del día, la Presidenta solicitó

a los presentes ponerse de pie, hecho lo cual, se rindieron honores

al Lábaro Patrio, posteriormente se entonó el Himno Nacional

Mexicano y se procedió al retiro de la Enseña Nacional; a continuación,

en desahogo del tercer punto del orden del día, la Presidenta declaró:

«El Congreso del Estado, hoy viernes 15 quince de enero de 2010

dos mil diez, abre el Tercer Año Legislativo de la Septuagésima Primera

Legislatura». Atendiendo al cuarto punto del orden del día, la Presidenta

concedió el uso de la palabra al Diputado Juan Manuel Macedo

Negrete, del Partido Nueva Alianza; al término de la intervención, en

cumplimiento del quinto punto del orden del día, la Presidenta concedió

el uso de la palabra al Diputado Luis Manuel Antúnez Oviedo, del

Partido Convergencia; acto continuo, en atención al sexto punto del

orden del día, la Presidenta concedió el uso de la palabra al Diputado

Roberto Arriaga Colín del Partido del Trabajo, y solicitó al diputado

Arturo Guzmán Ábrego asumir la Tercera Secretaría; concluida la

intervención, el diputado Roberto Arriaga Colín, asumió la Tercera

Secretaría y el Diputado Arturo Guzmán Ábrego regresó a su curul;

en desahogo del séptimo punto del orden del día, la Presidenta

concedió el uso de la palabra al Diputado Arturo Guzmán Ábrego, del

Partido Verde Ecologista de México; posteriormente, para cumplimentar

el octavo punto del orden del día, la Presidenta concedió el uso de la

palabra al Diputado Martín Cardona Mendoza, del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; concluida su

intervención, se procedió al desahogo del noveno punto del orden

del día, en donde se concedió el uso de la palabra al Diputado Jesús

Ávalos Plata, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;

concluida su intervención, la Presidenta procedió a dar cumplimiento

al décimo punto del orden del día para lo cual concedió el uso de la

palabra al Diputado Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamentario

del Partido de la Revolución Democrática; al término de su intervención

la Presidenta manifestó que la Septuagésima Primera Legislatura

apreciaba la presencia del Gobernador del Estado, del Magistrado

Presidente y Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado,

de los señores dirigentes de los partidos políticos, de los presidentes

municipales, de los senadores y diputados federales, de los

funcionarios federales, estatales y municipales y de todos los asistentes

a la Sesión; acto seguido, solicitó a los diputados integrantes de las

comisiones de Protocolo acompañar al umbral del Recinto al

Gobernador del Estado y al Magistrado Presidente del Supremo

Tribunal de Justicia del Estado. Agotado el orden del día, la Presidenta

ordenó se levantara la Sesión, siendo las catorce horas con veinte

minutos. Asistieron a la Sesión los diputados: Anaya Gudiño Alfredo,

Antúnez Oviedo Luis Manuel, Arriaga Colín Roberto, Ávalos Plata

Jesús, Ávila Vázquez Gustavo, Bautista Villegas Leopoldo Enrique,

Calderón Medina Ma. Guadalupe, Cruz Lucatero Antonio, García

Conejo Antonio, Campos Ponce Juan Carlos, Campos Ruiz Francisco,

Cardona Mendoza Martín, Chávez Flores María Macarena, Elvira

Cabrera Gonzalo, González Farías Eligio Cuitláhuac, Guzmán Ábrego

Arturo, Hinojosa Campa José Jaime, Huirache Béjar David, Jiménez
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Rojas Epigmenio, Lázaro Medina Wilfrido, Lucas Ángel José Jesús,

Lugo Contreras Heriberto, Macedo Negrete Juan Manuel, Madero

Naranjo Iván, Martínez Carranza Librado, Martínez Pasalagua José

Trinidad, Molina Aguilar Gabriela Desireé, Morelos Borja Francisco

Javier, Morón Orozco Raúl, Navarro Sánchez Samuel Arturo,

Oseguera Solorio Arquímedes, Prieto Gómez Mauricio, Quintana

Martínez Carlos Humberto, Rodríguez López Jaime, Salas Valencia

José Antonio, Sánchez Martínez Eduardo, Solís Suárez Sergio, Tinoco

Soto Miriam, Torres Vargas Lourdes Esperanza y Villaseñor Meza

José Eduardo.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DIP. MA. GUADALUPE CALDERÓN MEDINA.

PRIMERA SECRETARIA

DIP. MARÍA MACARENA CHÁVEZ FLORES.

SEGUNDA SECRETARIA

DIP. MIRIAM TINOCO SOTO.

TERCERA SECRETARIA

DIP. ROBERTO ARRIAGA COLÍN
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